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D. M. Quito, 18 de julio de 2016 ! ¡Labs 

Señor 

JESUS MARIO REAL GUERRERO 
Presente.- 

De mi consideración: 

y As . 

La Junta General de la Compañía”“Importadora Variedadonline Ltda.”, 
celebrada el didt treinta del mes de abril del año dos mil dieciséis, le“eligió como 

PRESIDENTÉ de la Compañía por el período de DOS AÑOS Gontados a partir de 
la respectiva inscripción de este instrumento en el Registro Mercantil, con todas 
las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social, debiendo o 384 
permanecer en el cargo hasta ser legalmente regémplazado de acuerdo a la EW 
escritura de constitución de 19 de junio de 2014'en la Notaria Décima Primer, 
inscrita en el Registro Mercantil el 11 de julio de 2014 y según la resolución de la 

Ley Orgánica para el fortalecimiento y optimización del Sector Societario y 

Bursátil, Registro Oficial No. 249 de 20 de mayo de 2014. 

Atentamente, 

NPATRICIO FAJARDO NAULA 
C. C. No. 140035861-8 

Nacionalidad: Ecuatoriano 

Dirección: Gil Ramírez Dávalos E4-61 y Av. Amazonas. 

ZT 

ACEPTACIÓN: Y 

Acepto la designación de PRESIDENTE de la Compañía “Importadora 
Variedadonline Cía Ltda.”. D. M. Quito, julio 25 de 2016. 

    10 REAL GUERRERO 
/E.No. 1600229460 

Nacionalidad: Ecuatoriano 
Dirección: Gil Ramírez Dávalos E4-61 y Av. Amazonas.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  
  
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 35831 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/08/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11965 

REGISTROSS: LIBRO DE MOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPORTADORA VARIEDADONUINE CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR REAL GUERRERO JESUS MARIO 

IDENTIFICACIÓN 1600229460 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST, RM. 2384 DEL 11/07/2014.- NOT. 11 DEL 19/06/2014 DS 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DE/PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LANQRMATIVA VIGENTE. 

LERAD DEXIJISIÓN: QUITO, A 41 DÍA DE MES PEAGOSTO DE 2016 

¿on de Regist, 

DRA. ae ÍINA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN € 019-RMO- 20d6), 

REGIST a IR MERJÉMNTIL DEL CANTÓN QUISO 

    
  

  

       
     

  

DIRECCIÓN DEMÍEGISTRO: AV. 6 DE C0ICIERIBRE N3S5-78 Y GASPAR D 
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